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EDITORIAL
La Farmacia, un ‘todoterreno’ que se 
mueve por y para el paciente

La profesión 
no debería 
tener 
limitaciones 
ni trabas 
cuando se 
habla de la 
salud y el 
bienestar de 
los pacientes

La Farmacia tiene dos vertientes fundamentales: una 
parte asistencial, a través de la que aconseja y cuida 
al paciente, y otra investigadora, mediante la cual está 

cada vez más presente en el diseño y la elaboración de nue-
vos tratamientos. Algo que se puso de manifiesto durante 
el 23 Congreso Nacional de Farmacia, organizado por el 
Consejo General de Farmacéuticos (CGCOF) y el Muy Ilustre 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia (MICOF). Un 
encuentro que le ha servido a la profesión de “escaparate” 
para todo el sector sanitario, las administraciones y los pa-
cientes implicados. “Son a ellos a quienes queremos llegar 
también, construyendo lo que entendemos que debe ser el 
futuro de la profesión”, apuntó Jesús Aguilar, presidente del 
CGCOF, en declaraciones a EG. Y es que la Farmacia está 
“en un punto de inflexión en el que se va a tener que contar 
con ella mucho más por parte de la Administración”, según 
Jaime Giner, presidente del MICOF.

Así, se expuso todo de lo que es capaz de lograr la Far-
macia y su enorme contribución a la sociedad. Desde la 
dispensación colaborativa entre la Farmacia Comunita-
ria y la Hospitalaria que puede ahorrar millones de visi-
tas de los pacientes al hospital o evitar gastos y pérdida 
de productividad por desplazamientos; pasando por una 
labor de investigación clínica que permite a los profesio-
nales farmacéuticos implicarse en terapias avanzadas, 
como las CAR-T; y llegando a su contribución a la mejora 
de la adherencia al tratamiento del paciente, con inicia-
tivas como el Proyecto JunTOS, o hasta el empeño de 
combatir las inequidades en salud mediante los deter-
minantes sociales. En definitiva, la Farmacia es un ‘to-
doterreno’ que se mueve por y para la salud del paciente.

Por ello, los farmacéuticos reivindican su posición 
dentro del SNS. En este sentido, Giner pidió a los profe-
sionales en el Congreso que luchen por una integración 
de la oficina de farmacia “real y efectiva”. Y es que, tal y 
como apuntó Marciano Gómez, conseller de Sanidad de 
la Generalitat Valenciana, el sector farmacéutico es “uno 
de los motores de evolución de nuestra sanidad”.

La profesión no debería tener limitaciones ni trabas 
cuando se habla de la salud y el bienestar de los pacien-
tes. Y cuando las farmacias reclaman a la Administra-
ción “su lugar”, hay que escucharlas.

CON LA VENIA:
El acceso a las 
historias clínicas y el 
futuro Reglamento 
EEDS

El acceso por parte de los pacientes a los datos con-
tenidos en sus historias clínicas suele ser una cues-
tión candente por el impacto que tiene este derecho, 

reconocido en la Ley 41/2002 de autonomía del paciente, 
en la confidencialidad y la protección de datos personales. 
Muestra de ello es que tanto la AEPD como nuestros tri-
bunales han venido tratando esta cuestión de forma recu-
rrente. Sin ir más lejos, el pasado 10 de enero la Audiencia 
Nacional ha dictado una sentencia en la que desestima la 
reclamación de un particular que quiso ejercer su derecho 
de acceso a la historia clínica la identidad de terceros que 
pudieran haber accedido ilegítimamente a la misma.

En este caso, la Audiencia Nacional, una vez más, con-
firma que el derecho de acceso no comprende el derecho 
a la información sobre la identidad de los sujetos que 
puedan haber accedido a la historia clínica. Considera 
que el derecho de acceso no es la vía para obtener infor-
mación en torno a la identidad de estos terceros, ni tam-
poco un medio para valorar si los accesos estaban ade-
cuadamente justificados, siendo esto competencia del 
órgano de gestión del servicio de salud correspondiente, 
a quien siempre puede dirigirse el afectado. Sin embargo, 
el futuro Reglamento Europeo sobre el Espacio Europeo 
de Datos Sanitarios (EEDS), actualmente en tramitación, 
puede suponer un cambio de paradigma en relación con 
el criterio que hasta el momento vienen manteniendo de 
forma bastante clara la Administración y los tribunales 
en España.

En su redacción inicial propuesta por la Comisión Euro-
pea, el artículo 3(10) del Reglamento EEDS establecía el de-
recho a obtener información sobre los prestadores de asis-
tencia sanitaria y los profesionales sanitarios que hubieran 
accedido a datos sanitarios electrónicos, aunque limitado 
al contexto de la asistencia sanitaria; y que dicha infor-
mación se debería facilitar de forma inmediata y gratuita 
a través de los servicios de acceso a los datos sanitarios 
electrónicos.

Sin embargo, las enmiendas aprobadas por el Parla-
mento Europeo el pasado diciembre son más ambiciosas, 
haciendo referencia expresamente a “notificaciones auto-
máticas” como una de las posibles vías para acceder a la 
información mencionada, así como la posibilidad de obte-
ner información acerca de qué datos concretos se ha tenido 
acceso. Habrá que ver si los Estados Miembros imponen 
restricciones específicas a este derecho en circunstancias 
excepcionales, como por ejemplo cuando hubiera indicios 
de que facilitando la identidad de quienes han accedido a 
las historias clínicas podría poner en peligro los derechos 
del profesional sanitario o la asistencia sanitaria prestada. 
Algo que a mi juicio ya se prevé de forma más general en 
la propia Ley 41/2002. Sin duda el futuro Reglamento EEDS 
abre un horizonte de retos y posibilidades para el uso pri-
mario y secundario de datos de salud. También la forma en 
cómo y con qué alcance se regule el acceso de estos datos. 
Habrá que seguir atentamente la tramitación del Regla-
mento EEDS hasta la adopción del texto final.

Pablo Mansilla
Legal Advisor en Faus Moliner

12 al 18 de febrero de 2024 EL GLOBAL · 3

EDITORIAL
La Farmacia, un ‘todoterreno’ que se 
mueve por y para el paciente

La profesión 
no debería 
tener 
limitaciones 
ni trabas 
cuando se 
habla de la 
salud y el 
bienestar de 
los pacientes

La Farmacia tiene dos vertientes fundamentales: una 
parte asistencial, a través de la que aconseja y cuida 
al paciente, y otra investigadora, mediante la cual está 

cada vez más presente en el diseño y la elaboración de nue-
vos tratamientos. Algo que se puso de manifiesto durante 
el 23 Congreso Nacional de Farmacia, organizado por el 
Consejo General de Farmacéuticos (CGCOF) y el Muy Ilustre 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia (MICOF). Un 
encuentro que le ha servido a la profesión de “escaparate” 
para todo el sector sanitario, las administraciones y los pa-
cientes implicados. “Son a ellos a quienes queremos llegar 
también, construyendo lo que entendemos que debe ser el 
futuro de la profesión”, apuntó Jesús Aguilar, presidente del 
CGCOF, en declaraciones a EG. Y es que la Farmacia está 
“en un punto de inflexión en el que se va a tener que contar 
con ella mucho más por parte de la Administración”, según 
Jaime Giner, presidente del MICOF.

Así, se expuso todo de lo que es capaz de lograr la Far-
macia y su enorme contribución a la sociedad. Desde la 
dispensación colaborativa entre la Farmacia Comunita-
ria y la Hospitalaria que puede ahorrar millones de visi-
tas de los pacientes al hospital o evitar gastos y pérdida 
de productividad por desplazamientos; pasando por una 
labor de investigación clínica que permite a los profesio-
nales farmacéuticos implicarse en terapias avanzadas, 
como las CAR-T; y llegando a su contribución a la mejora 
de la adherencia al tratamiento del paciente, con inicia-
tivas como el Proyecto JunTOS, o hasta el empeño de 
combatir las inequidades en salud mediante los deter-
minantes sociales. En definitiva, la Farmacia es un ‘to-
doterreno’ que se mueve por y para la salud del paciente.

Por ello, los farmacéuticos reivindican su posición 
dentro del SNS. En este sentido, Giner pidió a los profe-
sionales en el Congreso que luchen por una integración 
de la oficina de farmacia “real y efectiva”. Y es que, tal y 
como apuntó Marciano Gómez, conseller de Sanidad de 
la Generalitat Valenciana, el sector farmacéutico es “uno 
de los motores de evolución de nuestra sanidad”.

La profesión no debería tener limitaciones ni trabas 
cuando se habla de la salud y el bienestar de los pacien-
tes. Y cuando las farmacias reclaman a la Administra-
ción “su lugar”, hay que escucharlas.

CON LA VENIA:
El acceso a las 
historias clínicas y el 
futuro Reglamento 
EEDS

El acceso por parte de los pacientes a los datos con-
tenidos en sus historias clínicas suele ser una cues-
tión candente por el impacto que tiene este derecho, 

reconocido en la Ley 41/2002 de autonomía del paciente, 
en la confidencialidad y la protección de datos personales. 
Muestra de ello es que tanto la AEPD como nuestros tri-
bunales han venido tratando esta cuestión de forma recu-
rrente. Sin ir más lejos, el pasado 10 de enero la Audiencia 
Nacional ha dictado una sentencia en la que desestima la 
reclamación de un particular que quiso ejercer su derecho 
de acceso a la historia clínica la identidad de terceros que 
pudieran haber accedido ilegítimamente a la misma.

En este caso, la Audiencia Nacional, una vez más, con-
firma que el derecho de acceso no comprende el derecho 
a la información sobre la identidad de los sujetos que 
puedan haber accedido a la historia clínica. Considera 
que el derecho de acceso no es la vía para obtener infor-
mación en torno a la identidad de estos terceros, ni tam-
poco un medio para valorar si los accesos estaban ade-
cuadamente justificados, siendo esto competencia del 
órgano de gestión del servicio de salud correspondiente, 
a quien siempre puede dirigirse el afectado. Sin embargo, 
el futuro Reglamento Europeo sobre el Espacio Europeo 
de Datos Sanitarios (EEDS), actualmente en tramitación, 
puede suponer un cambio de paradigma en relación con 
el criterio que hasta el momento vienen manteniendo de 
forma bastante clara la Administración y los tribunales 
en España.

En su redacción inicial propuesta por la Comisión Euro-
pea, el artículo 3(10) del Reglamento EEDS establecía el de-
recho a obtener información sobre los prestadores de asis-
tencia sanitaria y los profesionales sanitarios que hubieran 
accedido a datos sanitarios electrónicos, aunque limitado 
al contexto de la asistencia sanitaria; y que dicha infor-
mación se debería facilitar de forma inmediata y gratuita 
a través de los servicios de acceso a los datos sanitarios 
electrónicos.

Sin embargo, las enmiendas aprobadas por el Parla-
mento Europeo el pasado diciembre son más ambiciosas, 
haciendo referencia expresamente a “notificaciones auto-
máticas” como una de las posibles vías para acceder a la 
información mencionada, así como la posibilidad de obte-
ner información acerca de qué datos concretos se ha tenido 
acceso. Habrá que ver si los Estados Miembros imponen 
restricciones específicas a este derecho en circunstancias 
excepcionales, como por ejemplo cuando hubiera indicios 
de que facilitando la identidad de quienes han accedido a 
las historias clínicas podría poner en peligro los derechos 
del profesional sanitario o la asistencia sanitaria prestada. 
Algo que a mi juicio ya se prevé de forma más general en 
la propia Ley 41/2002. Sin duda el futuro Reglamento EEDS 
abre un horizonte de retos y posibilidades para el uso pri-
mario y secundario de datos de salud. También la forma en 
cómo y con qué alcance se regule el acceso de estos datos. 
Habrá que seguir atentamente la tramitación del Regla-
mento EEDS hasta la adopción del texto final.

Pablo Mansilla
Legal Advisor en Faus Moliner


